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Parte oficial
PiíSSIDKWlA l)KIi CONSEJO I>E MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A, R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sones de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 220).

MISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA

LEY
Don Alfonso XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución, Rey de 
España:

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo l.° El llevar sin licen
cia armas cortas de fuego fuera del 
domicilio se considerará delito y se 
castigará con la pena de cuatro me
ses y un dia de arresto mayor a un 
año de prisión correccional, que se 
aplicará con arreglo al prudente ar
bitrio de los Tribunales.

Articulo 2.° Los procesos incoa
dos por este delito se transmitirán 
en la forma que prescribe el título 
tercero del libro cuarto de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Articulo 3.° El Juez instructor, 
teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurran en el hecho y 
condiciones personales del procesa
do, acordará, respecto a la libertad 
provisional o prisión preventiva del 
niismo, lo que estima más conve
niente para el interés público.

Articulo 4.° A los sentenciados 
con arreglo a esta ley les serán apli
cables los beneficios de la condena 
condicional, con arreglo al prudente 
at itrio de los Tribunales de jus
ticia. J

Articulo 5," La presente ley sólo 
aplicará eu la parta del territorio 

loe fiije eq Gobierno por Decreto, 

del que dará cuenta a las Cortes en 
la primera sesión que celebren.

Articulo 6.” Acordada la aplica
ción de esta ley conforme a lo dis
puesto en el artículo anterior, sur
tirá efecto a los cinco dias de publi
carse en la Gaceta de Madrid el Real 
decreto en que asi se disponga.

Las licencias de uso de armas con
cedidas en el territorio en que la 
ley rija deberán presentarse a la re
visión, bajo pena de caducidad, ante 
el Gobernador civil de la provincia, 
el que, para ratificarlas, asi como 
para hacer nuevas concesiones, pre - 
cisará oir los informas de la Guar
dia civil y de la Jefatura de Policía.

Los individuos del Ejército, de la 
Armada y de los Cuerpos del Es
tado se someterán para estos efectos 
de concesiones y de revisiones de 
licencias a las Autoridades que de
termina el articulo 7.° del Real de
creto de 15 de septiembre de 1920.

Para que sean válidas las licen
cias de uso de armas ratificadas, o 
nuevamente concedidas, será nece
sario que, en relación detallada, se 
publiquen en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Los que se consideren perjudica
dos por las resoluciones del Gober
nador civil, en cualquier sentido que 
ellas sean, podrán interponer contra 
las mismas recurso de alzada ante 
el Ministro de la Gobernación.

Articulo adicional l.° El plazo 
de duración de esta ley no podrá 
exceder de dos años.

Articulo adicional 2.® Quedan 
derogadas las disposiciones que se 
opongan a lo establecido en la pre
sente ley.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Santander a dos de agos- 
, to de mil novecientas veintitrés,^: 
' YO EL REY.=El Ministro de Gra

cia y Justicia, Antonio López Mu
ñoz.

(De la Gaceta núm. 217.)

MEMO BE IRSTRBBEIÓH PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr : Acordada la graduación 
de las Escuelas Nacionales de niños 
y niñas de Pradoluengo (Burgos), 
con cuatro secciones cada una y apa
reciendo en el expediense que el 
edificio para instalación de las 
mismas fué donado por D. Adolfo 
Espinosa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispues
to se den las gracias de Real orden a 
dicho señor por su generoso des
prendimiento en favor de los intere
ses de la primera enseñanza, que se 
haga público en la Gaceta de Ma
drid para general conocimiento y es
timulo, y que las Escuelas gradua
das de Pradoluengo lleven el nom
bre de D. Adolfo Espinosa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 30 de junio de 1923.=Salva- 
tella.=Sr. Director general de Pri
mera enseñanza.

(De la Gaceta núm. 203.)

«1N1STEIU0 1)8 1NSTRÜCC10S PÚBLICA -I BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Sección de 
Estudios universitarios da La Lagu
na (Canarias), la Cátedra de Derecho 
político español comparado con el 
extranjero, que ha de proveerse por 
concurso de traslación, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de abril de 1915, en relación con 
el de 17 de febrero de 1922 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios que habien
do ingresado por oposición o por 
concurso, desempeñan o hayan des- 

! empeñado en propiedad asignatura 

igual a la vacante y los Auxiliares 
que tengan reconocido ese derecho.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte dias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos 
los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid 14 de julio de 1923.=E1 
Subsecretario, Anguila.

(De la Gaceta núm 204.)

SoBlerno Cioll.
Cuentas y Presupuestos municipales.

Ordenado por la Superioridad se 
gestione la rendición -de cuentas 
municipales para su aprobación, no 
obstante hallarse prevenido que se 
rindan sin demora alguna al termi
nar cada ejercicio, como constante
mente se les viene recomendando 
por diversas y repetidas circulares, 
especialmente contra los Ayunta
mientos morosos que las tienen sin 
rendir atrasadas, en vista de que no 
han dado el resultado que era de 
esperar, mediante los procedimientos 
de apremio empleados, de no presen
tarlas en breve plazo, se procederá 
con todo rigor contra los Ayunta
mientos en descubierto, cuentadantes 
y Secretarios, mediante que éstos son 
los obligados a auxiliar a los cuenta
dantes y a su formación.

Faltan que presentar algunos 
Ayuntamientos los presupuestos pa
ra 1923 24 que serán remitidos, que
dando apercibidos conforme a lo 
que determina el articulo 183 de la 
ley Municipal.
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ACUERDOS MUNICIPALES

enterada la Corporación

la anterior, que quedó 
y tomaron los siguientes

Y por último, se hace presente que 
por Real decreto de 19 de mayo úl
timo se preceptúa que los munici
pios menores de 500 habitantes que 
por su escaso vecindario o falta 
de recursos, encuentren dificultades 
para pagar al Secretario el sueldo 
mínimo que señala el artículo l.° del 
Real decreto de 3 de junio de 1921, 
podran asociarse de .conformidad 
con lo que previenen los artículos 
80 y 81 de la ley Municipal, con otro 
u otros dos Ayuntamientos vecinos, 
aunque algunos de éstos excedan de 
500 habitantes, a los efectos de su 
nombramiento y dotación de referi
do funcionario, que con asociación o 
sin ella disfrutará el sueldo de 1500 
pesetas anuales, a contar desde el 
próximo presupuesto; por lo cual, los 
Ayuntamientos que se encuentren 
en este caso procurarán asociarse 
para poder mejor sobrellevar tal 
carga y dar cumplimiento a lo que 
en referido Real decreto se previene 
y en vista del retraso con que se vie
nen presentando por la mayoría de 
ellos, procederán a la confección de 
los presupuestos ordinarios para el 
año próximo con la debida antela
ción.

Burgos 3 de agosto de 1923,
El Gobernador interino,

F. S. de Baranda. 

Circular.— Vedados de caza.
Con esta fecha, y en uso de las fa

cultades que me están conferidas 
por el articulo 10.° de la vigente ley 
de Caza, he acordado declarar ve
dados de esta clase a favor de don 
Santos Torres y D. Manuel Gómez, 
vecinos de Cascajares de Bureba, los 
terrenos del término municipal del 
pueblo de referencia, como arrenda
tarios que son de los mismos, según 
acreditan por los documentos que 
acompañan a su escrito de petición, 
y en vista de los informes emitidos 
en el expediente de su razón, y de 
no haberse presentado reclamación 
alguna en tiempo y forma.

Lo que se hace público por medio

de este periódico oficial para gene
ral conocimiento.

Burgos 8 de agosto de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes.

Extracto de las sesiones celebradas 
por el mismo, y acuerdos tomados 
en ellas, durante el mes de enero 
de 1923.
Extraordinaria del dia l.°—Tuvo 

por objeto la formación de la lista 
de electores para Compromisarios, 
en la forma y con los contribuyen
tes que en la sesión se expresa.

Ordinaria del dia 6. — No pudo 
tener efecto por no haber compare
cido los Sres. Concejales con motivo 
de la festividad del dia.

Ordinaria del dia 13. — Se dió 
cuenta de la anterior, ultima cele
brada, que quedó aprobada, y toma
ron los siguientes acuerdos:

Socorrer con cuatro pesetas a la 
pobre enferma Felipa Benito,

Que por el Sr. Alcalde se ordene 
la recomposición y forramiento de 
los chopos de Peña el Soto.

Que se dé cuenta al Inspector de 
Higiene pecuaria de existir la vi
ruela en el ganado lanar, y después 
de oir a los ganaderos, se señale 
para el ganado doliente el sitio ti
tulado «Revillalba»; que se prohíba 
bajar a Costana el ganado que hasta 
la fecha o después suba a la dehesa 
de Santa Maria; delegar a los Con
cejales Teófilo y Lorenzo Molinero, 
para que intervengan en las demás 

‘ operaciones que dicha enfermedad 
i haga necesarias, y por último, que

g

Circular.
Según comunica el Alcalde de 

Castrogeriz, el dia 27 del pasaao 
julio y hora de doce a una y media 
de la noche, le fueron robadas de 
una cuadra de su propiedad, al veci
no de dicha ciudad, Porfirio Gútiez, 
dos caballerías de las señas siguien
tes: Un macho burreño, pelo cebre- 
de, más de siete cuartas de alzada y 
herrado de las patas el dia anterior. 
Una yegua, pelo rojo, de más de 
siete cuartas de alzada y con una es
trella en la frente. Como presunto 
autor del robo señala a un gitano o 
quinquillero, que viste chaqueta co
lor barquillo, pantalón rayado vuel
to, boina, cara redonda, color more
no, de 42 a 44 años, se dedica a la 
venta de alpargatas y telas, y se 
cree haya marchado en dirección de 
Falencia o Valladolid.

Por tanto, encargo a la Guardia 
civil y demás Agentes de mi Auto
ridad, procedan a su busca y captu
ra, y, caso de ser habido, lo pongan 
a disposición de los Tribunales de 
Justicia a los efectos que procedan.

Burgos 8 de agosto de 1923. 
EL GOBERNADOR,

Angel Uceda López. OBRAS PÚBLICAS

A los efectos del articulo 37 de la 
ley vigente de Expropiación forzosa 
y 61 de su Reglamento, se anuncia 
al público que el dia 18 del corrien
te tendrá lugar en la casa consisto
rial del Ayuntamiento de Valle de 
Hoz de Arreba, el pago de los te
rrenos ocupados con las obras para 
la construcción de la carretera de 
tercer orden de Puente de Santeli- 
ces a Las Rozas, sección de Cille- 
ruelo al limite de la provincia, tro
zo 3.”

Los propietarios interesados o sus 
representantes con poder suficiente, 
deberán presentarse en dicha Alcal
día, con las hojas de tasación de las 
fincas expropiadas.

Burgos 7 de agosto de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

se ordene la retirada de las ba- ! 
suras que existen en el Callejón del ¡ 
Prado Cabillo.

Extraordinaria del dia 14. Tuvo 
por objeto el alistamiento de mozos 
para el reemplazo del año actual, que 
se llevó a efecto con los que en ella se 
consignan, tomándose los acuerdos 
referentes al caso.

Ordinaria del dia 20. — Se dió 
cuenta de la anterior ordinaria, que 
quedó aprobada, y temaron los si- j 
guientes acuerdos:

Aprobar el informe de la Comi
sión de Ornato, a solicitud de Eze- 
quiel González, concediéndole auto
rización para la construcción de una 
alcantarilla que dé salida al retrete 
de la casa de José Tejada, de la ca
lle de Burgos.

Dirigir solicitud a la Jefatura de 
Montes de la provincia solicitando 
rozas, pero que en el término de 
ocho dias se anuncíe al público, que 
los que se orean necesitados de ellas, 
acudan a inscribirse, caducando el 
derecho al que no lo verifique, y en 
el caso de concederse, se prohíba la 
cesión o traspaso a otro vecino, sien
do obligación del que la reciba el 
trabajarla, y que en cuanto al sitio 
y superficie que ha de solicitarse, se 
espere a nueva sesión para ver los 
que las solicitan.

Que en cuanto al aumento de 
sueldo pretendido por el Auxiliar 
de la Escuela de niños D. Avelino 
Castro, se esté a lo acordado hasta 
1.a de abril próximo que resuelva 
la Junta de asociados y le sean de 
abono los dias feriados y de vaca
ciones a seis reales diarios, sin per
juicio de gratificar su trabajo cuan
do se vea su resultado favorable.

Que se inste nuevamente la tra
mitación del expediente sobre crea
ción de escuelas unitarias, para que 
se incluyan en presupuesto las con
cedidas a esta villa.

Declarar incapacitados para asun
tos de quintas a los Concejales pa
rientes de los mozos alistados que 
se expresan en la sesión, e incom
patible al Concejal Lorenzo Moli
nero, y nombrar para sustituirles a 
los ex-Concejales de años anteriores 
que en la sesión se expresan, y Sin
dico, a D. Teófilo Molinero.

Aprobar y que se remita al señor 
Gobernador civil de la provincia, 
el extracto de sesiones del mes de 
diciembre, y tener por ratificada la 
lista de, electores para compromisa
rios que se formó el dia l.° del ac
tual, con los mismos individuos que 
en aquélla y en dicha sesión cons
tan, y autorizar al efecto la lista ra
tificada.

Ordinaria del dia 27. — Se dió 
cuenta de 
aprobada, 
acuerdos:

Quedar 
de haberse recibido aprobados los 
apéndices al amillaramiento de rús
tica, pecuaria y edificios y solares, 
formados para 1923 a 1924.

i Acogerse para la construcción de

Escuelas al Real decreto de 17 d0 
diciembre último, remitiendo la so
licitud oportuna a la Superioridad, 
ofreciendo cooperar con un 50 por 100 
en metálico del coste total de la obra, 
para uno o dos edificios, y un 60 
por 100 en su caso como prestación.

Y por último, que se lleve a efec
to la prestación personal en la for
ma acordada, por los peones, los 
dias 30 y 31 del actual y 3 y 5 de 
febrero, y por los carros el 3 y 5 de 
febrero, y que el vecino que deja 
de prestarla, además de pagar en 
metálico la cantidad señalada, se le 
excluirá del percibo de las rozas, y 
autorizar al Sr. Alcalde para que 
solicite éstas en el término de esta 
villa que estime más oportuno.

Extraordinaria del dia 28.—Tuvo 
por objeto la formación de la recti
ficación del alistamiento de mozos 
del reemplazo del año actual, que se 
llevó a efecto, consignando en ella 
los mozos y acuerdos correspon
dientes a dicho acto.

Y para que conste, dar cuenta al 
Ayuntamiento, y, previa su aproba
ción, remitir al Sr. Gobernador oi-

I vil de la provincia, según dispone 
el artioulo 109 de la ley Municipal, 
formo yo el Secretario el presente 
extracto de sesiones del mes de ene
ro, que firmo con el visto bueno del 
Sr. Alcalde, en Salas de los Infantes 
a 9 de febrero de 1923.=León M. 
Huerta.—V,° B.°=E1 Alcalde, Emi
lio García.

Aprobación. — Dada cuenta al 
Ayuntamiento del extracto de se
siones que antecede, en la sesión or
dinaria que celebró el dia 10 del ac
tual, enterada la Corporación, acor
dó por unanimidad aprobarle y que 
se remita al Sr. Gobernador civil de 
la provincia.

Salas de los Infantes 12 de febre- 
I re de 1923.=zEl Secretario, León

M. Huerta.

Mes de febrero.
Ordinaria del dia 3.—Se dió cuen

ta de la anterior del 27 de enero, que 
quedó aprobada, y se tomaron los si
guientes acuerdos:

Aprobar el informe de la Comi
sión de ornato, a la solicitud de te
rreno de Emilio Olalla de 26 de ene
ro, denegándole la concesión de te
rreno que solicita.

Aprobar también el emitido por 
dicha Comisión, a solicitud de 
Eduardo Vicario, de 25 de enero, de 
autorización y linea para cerrar su 
huerta junto a su casa, concediéndo 
selas en la forma que le han dejado 
marcada.

Aprobar el emitido por dicha o 
misión, a solicitud de Pedro García, 
de 20 de diciembre, de que se e 
conceda terreno y marque linea para 
su casona de la calle de Santa Ceoi 
lia, y concedérselas en la forma que 
el informe indica. ,

Y por último, aprobar el emita 
por repetida Comisión a la sohoit

i de Baldomcro Herrera, de 27 de ene
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de que se le marque linea para 
r’ 08Sona en su huerto del Palacio, 

ge le concedan los tres chopos de 
y frente, concediéndoselo en la for- 

aue el informe indica.
Ordinaria del dia 10. - Se dió 

cuenta de la anterior que quedó 
aprobada y se tomaron los siguien
tes acuerdos: ,

Aprobar y que se remita al señor 
gobernador civil de la provincia el 
extracto de sesiones del mes de 

“¿probaren la forma presentada 
la cuenta de 1921 a 1922, con las. 
rectificaciones y en la forma que en 
lu sesión se expresa, con un cargo 
de 37.502 pesetas, una data de 
26.198'66 pesetas y una existencia 
de H.303‘37 pesetas, y que se ex
ponga al publico por quince dias, 
según dispone el articulo 161 de la 
ley Municipal.

Que Bonifacio Barriuso siga en 
la edificación de su casona la linea, 
formando escuadra con la ya cons
truida hasta el punto que le señaló

Extraordinaria del dia 18.—Tuvo 
por objeto el sorteo de mozos para el 
reemplazo del año actual, y se cele
bró tomando en ella los acuerdos re
ferentes al caso.

Ordinaria del dia 24.—Se dió 
cuenta de la anterior ordinaria que 
quedó aprobada y tomaron los si
guientes acuerdos:

Aprobar el informe emitido a la 
solicitud de Casto Esteban, conce
diéndole dos chopos en 24 pesetas.

Nombrar tallador para quintas al 
Guardia civil retirado Bernardo 
Barbero, Medico al Titular D. Juan 
Manuel Saez o quien hegp sus veces, 
y testigos para declarar en los expe
dientes de excepción, a Santiago Iz
quierdo y Federico Calvo, padres 
de los mozos números 18 y 22 y que 
se les comunique en firma.

Socorrer con 4 pesetas a Bernar
do García, por enfermedad de su 
mujer.

Y por último, que se celebre la 
Fiesta del árbol, entregando uno 
frutal gratuito a cada uno de los

tes que también se consignan en re
petida sesión.

Y para que conste, dar cuenta el 
Ayuntamiento, y, previa su aproba
ción, remitir al Sr. Gobernador civil 
de la provincia pongo yo el Secreta
rio el presente extracto de sesiones, 
que firmo con el visto bueno del 
Sr. Alcalde, en Salas de los Infantes 
a 11 de abril de 1923 —El Secreta
rio, León M. Huerta.=V.° B.°==El 
Alcalde, Emilio García.

Aprobación. — Deda cuenta al 
Ayuntamiento del extracto de sesio
nes que antecede del mes de febre
ro, en la sesión ordinaria que cele
bró el día 21 del actual, acordó apro 
fiarle, y que se remita al Sr. Gober
nador civil déla provincia.

Salas de los Infantes 23 de abril 
de 1923,==Eí Seotetaiio, León M. 
Huerta.

Sesiones de marzo.
Extraordinaria del dia 1.”—Tuvo 

por objeto dar cuenta de la circular 
del Sr. Gobernador civil de 21 de

Ordinaria del dia 17. — Se dió 
cuenta de la anterior, que quedó 
aprobada, y se tomaron los siguien
tes acuerdos:

Aprobar el proyecto del presu
puesto ordinario del Ayuntamiento, 
para el año de 1923 a 1924, y que se 
anuncie al público por quince dias.

Que para las rozas acordadas an
teriormente, se soliciten 50 hectá
reas en la dehesa de Santa María y 
50 en la de Santa Cecilia, para re
mediar con ellas a las clases nece
sitadas.

Que se lleve a efecto la limpieza 
de la regadera de San Roque, y de
más que se hallen en idénticas cir
cunstancias de salubridad; y

Que se veden desde el dia 18 la 
segunda mojonera y la cuesta la 
Utrera.

Extraordinaria del dia 18—Tuvo 
por objeto resolver los expedientes 
de prófugo y de excepción y las de
más incidencias de quintas que que
daron pendientes en las del dia 4 y 
se tomaron en ellas los acuerdos re-

el Ayuntamiento, y concederle sa
car luces por la parte norte, sur y 
oeste, en su solar de la calle de la 
Fuente, según solicita en su instan
cia de 23 de diciembre último.

Desestimar la pretensión de Juan 
Manuel Llórente, en la suya de 30 
de dicho diciembre, de que se le 
conceda el terreno sobrante de la 
via pública, frente a su casona de la 
calle del Calvario.

Conceder a María Olalla los dos 
chopos que solicita, en 22;50 pe
setas, y

Que se anuncie la feria de gana
dos como en años anteriores para 
los dias 1, 2 y 3 de marzo.

Extraordinaria d<£ dia 11.—Tuvo 
por objeto la rectificación definitiva 
y cierre del alistamiento, y se cele
bró tomándose en ella los acuerdos 
referentes al caso.

Ordinaria del dia 17. — Se dió 
cuenta de la anterior ordinaria que 
quedó aprobada y se tomaron los si
guientes acuerdos:

A solicitud de ios vendedores de 
carnes, de que les admita el Ayunta
miento el concierto de consumos 
para las carnes, se acordó, que sien
do de la competencia de la Junta 
municipal, y no pudiendo citarla en 
forma, antes de la hora señalada 
para el concurso del nombramien
to de Administrador, se esté a lo 
acordado por dicha Junta, y que si 
en el dia 18 no resultasen proposi
ciones para el concurso, se cite a 
aquélla antes del domingo siguiente, 
para que resuelva lo que estime con
veniente.

Aceptar los dos caballos sementa
les que en su comunicación de 15 
ofrece el Jefe del Depósito de la 
6a Zona Pecuaria, y que se cum
plan las condiciones que en la mis
ma se indican, y

Que las sesiones ordinarias se ce
lebren los sábados, a las ocho de su 
tarde y se anuncie al público, se- 
8Ú'i e! articulo 97 de la ley Mu
nicipal,

niños de la Escuela que lo solicite, 
y que serán encargados por el señor 
Presidente.
Sesiones del Ayuntamiento y Junta 

municipal.
Sesión supletoria extraordinaria 

del dia 3.—Tuvo por objeto acordar 
los recargos municipales que han de 
imponerse para el año de 1923 a 
1924, la forma de hacer efectivo el 
impuesto de consumos, y la forma 
de realizar los arbitrios para dicho 
año, y siendo número suficiente y 
previa aprobación de la anterior, 
última celebrada, se acordó al pri
mer particular imponer como recar
gos municipales el 16 por 100 por 
territorial; el 5 por 100 sobre indus
trial; el 100 por 100 sobre consumos; 
el 25 por 100 sobre cédulas persona
les, y nada sobre carruajes de lujo.

Al segundo particular, que el co
bro del impuesto de consumos se 
haga por el periodo que falta para 
terminarlos, de l.° de abril próximo 
a 31 de marzo de 1925; adoptar el 
medio de la administración por el 
Ayuntamiento; que para el extrarra
dio se tenga en cuenta el artículo 
1,” del Reglamento, que las tarifas 
sean las que constan en la sesión, 
solicitando del Exorno. Sr. Ministro 
de Hacienda la autorización que para 
variarlas en lo que las vanan, con
cede el articulo 11 del Reglamento, 
que el nombramiento de Adminis
trador se haga por concurso, en la 
forma y en los dias y tipos que en la 
sesión hacen constar, bajo las condi
ciones que a) efecto aprueban en la 
misma, invitando a los comerciantes 
al concierto en la forma que en 
dicha sesión se consigna; y

Ai tercer particular, que el rema- 
t te de arbitrios se haga por los dos 

años dichos, de l.° de abril próximo 
a 31 de marzo de 1925, bajo las con
diciones y tarifas que aprueban y 
hacen constar en la sesión, en la 
forme, para los días, bajo los tipos y 
con las invitaciones a los comercian- 

febrero, inserta en el Boletín Ofi
cial de 23, y acordar lo proceden
te, y la Corporación acordó, que 
por el Sr. Presidente y Secretario, 
se la dé cumplimiento en la mejor 
forma posible.

Ordinaria del dia 3. — Se dió cuen
ta de la anterior ordinaria de 24 de 
febrero, que quedó aprobada, y de la 
extraordinaria de l.° del actual que 
fué ratificada, y se tomaron los si
guientes acuerdos:

Conceder a Tomás Tejada la au
torización que solicita en 10 de fe
brero, para hacer una plazoleta 
frente a su casa, cediéndole el terre
no al efecto, previo abono de 50 pe
setas.

Autorizar a Baldomcro Herrera, 
para sacar luces, pero no aguas, a la 
calleja del norte de la casona que 
quiere hacer en el Palacio, y que 
deje ésta de 2‘10 metros de ancha, o 
sea la calleja haciendo linea, y

Que se vede la primera mojonera 
de Ambasdehesas, desde el dia 4.

Extraordinaria del dia 4.—Tuvo 
por objeto la declaración y clasifi
cación de soldados del reemplazo 
del año actual y la revisión de ex
cepciones y exclusiones de los tres 
anteriores, y se celebraron tomán
dose en ellas los acuerdos referentes 
al caso.

Ordinaria del dia 10. — Se dió 
cuenta de la anterior ordinaria que 
quedó aprobada y se tomaron los 
siguientes acuerdos:

Acceder a lo solicitado por Galo 
Oontreras, en la suya de 7, de que se 
le incluya en la Plaza de Beneficen
cia, en la vacante que ha dejado Fe
lipa Benito, y se participe asi a los 
ti tu lítres

Que el dia 11, se saque a subasta 
la corta, plantación y forradura de 
chopos para la del año actual; y

Autorizar al Sr. Presidente para 
que a la mayor brevedad lleve a 

1 efecto por administración las obras 
I necesarias a b. calle pública, frente 

a las Escuelas.

ferent.es al caso.
Ordinaria del dia 24 — Se dió 

cuenta de la anterior ordinaria que 
que quedó aprobada y se tomaron 
los siguientes acuerdos:

Aprobar el informe omitido a la 
solicitud de Pedro García, conce
diéndole dos chopos en 22‘50 pe
setas.

Conceder a Mariano Heras la au
torización que solícita eu la suya de 
24, para abrir un balcón en la fa
chada de su casa y acopiar mate
riales.

Que se celebre el 25, a las cuatro 
de la tarde, la fiesta del árbol, entre
gando gratuitamente un frutal a 
cada uno de los niños de la Escuela, 
e invitando a las Autoridades y ve
cindario a dicho acto.

Que se remate el 25, a las once, 
el pasto de las cañadas de Peñauñoz 
y Las Quintanas.

Que se requiera al representante 
de D. Alejandro Martínez y a don 
Aureliano Martínez, para que repon
gan la pared hundida de sus casas 
de la plaza de Santa María, y ta
pien las entradas de la calleja del 
Oeste, para evitar desgracias, y

Hacer una cuadra más en los To
riles, para un tercer caballo de la 
parada de sementales del Estado.

Ordinaria del dia 31. — Se dió 
cuenta de la anterior, que quedó 
aprobada, y tomaron los siguientes 
acuerdos:

Conceder a Mercedes Sierra, la 
autorización que solicita en la suya 
de 31, para abrir una portada en su 
huerta de Los Linos, a la carretera 
provincial.

Admitir a D. Avelino Castro la 
renuncia que hace en la suya de 31, 
de su cargo de auxiliar de la Escue
la de niños.

Socorrer con cuatro pesetas al po
bre Bernardo García, por enferme
dad de su mujer, y

Aprobar la cuenta del Agente de 
i este Ayuntamiento del segundo se-

ferent.es
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mestre de 1922 a 1923, y las factu
ras presentadas por Julio Vivar y 
Viuda e hijos de Felipe de Abajo, 
de impresos y material de Secreta
ria; de Jesús Aparicio, por efectos 
gastados de su comercio, y de Galo 
Coutreras, de trabajos para el Ayun
tamiento, y se paguen con cargo a 
los capítulos y artículos correspon
dientes.

Sesiones del Ayuntamiento y Junta 
municipal.

Extraordinaria del dia l.°—Tuvo 
por objeto dar cuenta del resultado 
del concurso celebrado para el nom
bramiento de Administrador de Con
sumos para los años de l.° de abril 
de 1923 a 31 de marzo de 1925, y 
acordar dicho nombramiento en for
ma; del resultado negativo del re
mate de arbitrios y acordar lo pro
cedente, y de la cuenta municipal 
de 1921 a 1922, y después de apro
bada la anterior de 3 de febrero, se 
tomaron los siguientes acuerdos:

Al primer particular, nombrar 
desde luego oficialmente Adminis
trador de Consumos de este Ayun
tamiento para los dos años expre
sados, a D. Benito Alvarez Santi- 
lláo, con el sueldo anual de 900 pe
setas, en la forma y condiciones que 
el acuerdo expresa; que se le haga sa
ber para que comparezca a garantir 
su cargo, y aceptar las manifesta
ciones y garantías que da en el acto 
en el expediente oportuno.

Al segundo particular, que se 
anuncie de nuevo la subasta y sitios 
del mercado para el dia 4, a las cua
tro de la tarde, rebajando el tipo 
de 100 pesetas por cada año, y

Al tercer particular, designar 
como Comisión de la Junta para que 
inspeccione la cuenta y emita dic
tamen, a los Vocales D. Matías Gon
zález y D. Tomás Giménez, y que 
por el Secretario se les faciliten los 
datos necesarios para cumplir su co
metido.

Extraordinaria del dia 10.—Tuvo 
por objeto dar cuenta del resultado 
negativo de la subasta de arbitrios 
celebrada el dia 4, y en su vista, 
acordar lo procedente y después de 
aprobar el acta anterior de que se 
dio cuenta, se acordó se anuncie de 
nuevo la subasta para el dia 11, a 
las once y media de la mañana, sin 
tipo fijo, y autorizando al Sr. Alcalde 
para que ofrezca por medio de ter
cera persona hasta 500 pesetas por 
cuenta del Ayuntamiento.

Y para que conste, dar cuenta al 
Ayuntamiento, y, previa su aproba
ción, remitir al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, pongo yo el Se
cretario el presente extracto de se
siones, que firmo con el visto bueno 
del Sr. Alcalde, en Salas de los In
fantes a 12 de abril de 1923.= 
El Secretario, León M. Huerta.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Emilio Gar- 
cia.

Aprobación, — Dada cuenta al 
Ayuntamiento del extracto de sesio
nes que antecede en el mes de mar

zo en la sesión ordinaria que cele
bró el dia 21 del actual, acordó apro
barle y que se remita al Sr. Gober
nador civil de la provincia.

Salas de los Infantes 23 de abril- 
de 1923.=E1 Secretario, León M. 
Huerta.

fluencias Oficíales
Alcaldía de Adrada de Haza.

Se halla vacante la plaza de Ins
pector de carnes en esta localidad, 
con el sueldo anual de 365 pesetas, 
que serán satisfechas del presupues
to municipal por trimestres ven
cidos,

Los aspirantes a ella, que han de 
poseer el título de tales Veterina
rios, presentarán solicitudes ante 
esta Alcaldía, en el término de quin
ce dias, desde la publicación del pre
sente en el periódico oficial de la 
provincia, y entendiéndose que los 
aspirantes han de pertenecer al 
Cuerpo de titulares de su profesión. 

Adrada de Haza 26 de julio de 
de 1923. = El Alcalde, Marciano 
Francisco,

GRANJA-ESCUELA PRÁCTICA DE AGRICULTURA 
REGIONAL DE CASTILLA LA VIEJA

Escuela de peritos agrícolas.
Convocatoria a exá.menes de ingreso

En cumplimiento a lo preceptuado 
en la legislación vigente, se convoca 
a exámenes de ingreso en las ense
ñanzas de esta Escuela; exámenes 
que tendrán lugar en el próximo mes 
de septiembre, en los locales de la 
misma y en los dias y horas que pre
viamente se anunciará en la tablilla 
correspondiente.

Las enseñanzas que podrán cur
sarse en la Escuela, serán: la Secun
daría (Agrícola) y la Perito agrí
cola.

La enseñanza secundaria será téc
nico-practica. Durará dos años o 
cursos, aprobados los cuales, se ex
pedirán los correspondientes certi
ficados de aptitud.

La carrera de perito agrícola du
rará tres cursos, y los individuos 
que adquieran el titulo de Perito 
agrícola disfrutarán de los derechos 
de aptitudes que se reconocen a los 
que hicieron su carrera con arre
glo al Real decreto de 11 de abril 
de 1913.

La carrera de Perito agrícola se 
compondrá del ingreso y de tres 
cursos dentro de la Escuela,

El ingreso y los dos primeros cur
sos serán comunes para los que estu
dien la enseñanza secundaria y para 
los que cursen la carrera de Perito 
agrícola.

Los alumnos que al aprobar el se
gundo curso de la enseñanza secun
daria deseen obtener el titulo de 
Perito agrícola, podrán conseguirlo 
matriculándose oportunamente en 
bis asignaturas que constituyen el 
tercer curso de esta carrera.

El plan de enseñanza es el que 
determinan los artículos 47, 48, 49, 

- 50, 51 y 52 del Real decreto de 6 de 
agosto de 1917. Con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 3 de 
julio de 1918, no será, sin embargo, 
necesario para poder matricularse 
en esta Escuela pertenecer a las 
provincias que abarca la Región,

Para ingresar como alumno es ne
cesario y suficiente:

A) Ser español.
B) Tener 16 años cumplidos.
C) Ser de complexión sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
fieico que dificulte el ejercicio de la 
carrera, lo que se acreditará me
diante certificado facultativo.

D) Aprobar, mediante examen 
en la Escuela, y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una de 
las materias siguientes:

Gramática castellana, Geografía 
General y de Europa, Elementos de 
Matemáticas, (Aritmética, Algebra, 
Geometría y Trigonometría), y No
ciones de Historia Natural.

Los programas para el examen de 
las asignaturas citadas serán los 
aprobados oficialmente para estas 
Escuelas, los cuales se insertaron 
íntegros en la Gaceta de Madrid, 
fechas 8 de julio de 1914 y 3 de 
octubre de 1917. (Estos últimos com
plementarios de los anteriores)

El examen de las asignaturas de 
ingreso consistirá en la contestación 
a tres lecciones del programa corres
pondiente, sacadas a la suerte por el 
aspirante.

Para las asignaturas de Gramá
tica y Matemáticas, precederá a este 
examen teórico otro de carácter 
esencialmente práctico, con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 4° del 
Real decreto de 29 de septiembre 
de 1918 ^Gaceta del 5 de octubre.)

Las asignaturas de ingreso podrán 
aprobarse sucesivamente en diferen
tes convocatorias y en el orden con 
que han sido citadas.

Para tomar parte en los ejercicios 
de ingreso hay que dirigir una ins
tancia en papel de la clase onceava, 
al Ingeniero Director de la Escuela, 
durante la segunda quincena de 
agosto, expresando claramente las 
asignaturas de que se pretenda ser 
examinado.

Habrán de acompañar a la instan
cia la cédula personal del aspirante, 
la partida de inscripción en el Re
gistro civil, debidamente legalizada, 
y el certificado de revacunación, 
dentro del último quinquenio.

La solicitud de examen y demás 
documentos serán entregados en la 
Secretaria de la Escuela, en los días 
hábiles del periodo antes indicado, 
de once, a trece del día.

Al tiempo de hacer la entrega de 
la instancia deberán abonarse en 
concepto de derechos por cada asig
natura, cuyo examen se solicita, la 
la cantidad de cinco pesetas y un 
sello móvil de 10 céntimos.

El candidato a ingreso que no se 
presente a examen al ser llamado, 

solo podrá ya hacerlo, antes de ter 
minar los exámenes, en la materia 
de que se trate, solicitando previa
mente, por escrito, dispensa de ]a 
falta, y caso de ser atendibles las 
razones alegadas como justificantes 
a juicio del Tribunal respectivo.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos, y en cada uno de ellos el 
Tribunal respectivo calificará a los 
aspirantes por mayoría de votos 
con notas de aprobado o desapro
bado.

Los aspirantes que durante Un 
examen se retiren sin terminarlo, se 
considerarán como desaprobados en 
el mismo.

Solo podrá ingresarse como alum- 
no en la Escuela teniendo aprobados 
todos los ejercicios de ingreso en la 
misma sin dispensa alguna.

Valladolid 6 de julio de 1923.= 
El Ingeniero Director, M. María 
Gayán.

------------- —- - i—ii

Regimiento Lanceros de Barbón, 
4? de Caballería.

Existiendo en este Regimiento 
dos plazas vacantes de herrador de 
segunda categoría y otras dos de 
tercera, las cuales han de ser provis
tas con arreglo a lo dispuesto en el 
reglamento de dicha clase, aprobado 
por Real orden circular de 8 de junio 
de 1908 (C, L. número 95), se anun
cia por el presente para que los que 
deseen ocuparlas, dirijan sus instan
cias al Sr. Coronel del mismo, hasta 
el dia 24 del próximo mes de agosto, 
en cuyo dia, y hora de las once, ten
drá lugar, por la Junta técnica, el 
examen de los aspirantes.

Burgos 24 de julio de 1923,=E1 
Comandante Mayor. Salvador Por
tillo.
---- -—---------—

Anuncios particulares
ANUNCIO

En cumplimiento de disposición 
testamentaria de la Sra. D.* Maria 
Juliana Martínez Duarte, soltera, de 
89 años de edad, natural de Aguilar 
del Rio Alhama, hija de D. Lorenzo 
y D.a Antonia, cuyo fallecimiento 
ocurrió el dia 7 de septiembre úl
timo, en la ciudad de Miranda de 
Ebro; se pone en conocimiento de 
los que acreditaren ser primos cama 
les o segundos, el derecho al legado 
de 2.500 pesetas determinado en su 
testamento.

Los que se crean con derecho al 
citado legado, pueden dirigirse al 
Rvdo. P. Superior del Convento de 
los Sagrados Corazones de la ex
presada ciudad. 1—3
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OCULISTA.
Consulta de once á una.— Lain- 
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